
DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD

EDICTO de 5 de mayo de 2017, sobre un acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Barcelona

referente al municipio de Rubí.

La Comisión Territorial de Urbanismo de Barcelona, en la sesión de 14 de marzo de 2017, adoptó, entre otros,
el siguiente acuerdo:

Exp.: 2016/059469/B

Modificación puntual de los artículos 93, 111, 118 y 119 de las Normas urbanísticas del Plan general,
regulación de las zonas industriales, en el término municipal de Rubí

Visto el informe propuesta de los Servicios Técnicos y de acuerdo con los fundamentos que en él se exponen,
esta Comisión acuerda:

-1 Aprobar definitivamente la Modificación puntual de los artículos 93, 111, 118 y 119 de las Normas
urbanísticas del Plan general, regulación de las zonas industriales, del municipio de Rubí, promovida y remitida
por el Ayuntamiento, con la condición de que se tendrán en cuenta las limitaciones establecidas en el informe
de la Subdirección General de Programas en Protección Civil.

-2 Publicar este acuerdo y las normas urbanísticas correspondientes en el DOGC al efecto de su inmediata
ejecutividad, tal y como indica el artículo 106 del Texto refundido de la Ley de urbanismo, aprobado por el
Decreto legislativo 1/2010, de 3 de agosto, modificado por la Ley 3/2012, de 22 de febrero.

-3 Comunicarlo al Ayuntamiento de Rubí.

Contra este acuerdo, que se refiere a una disposición administrativa de carácter general, se puede interponer
recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la notificación o la publicación
en el DOGC, de conformidad con lo que prevén el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común y de las administraciones públicas, y los artículos 10, 25 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa, sin perjuicio de que los
particulares puedan interponer cualquier otro recurso que consideren procedente, y de la posibilidad que tienen
los ayuntamientos y otras administraciones públicas de formular el requerimiento previo que prevé el artículo
44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

En el caso de formular requerimiento, éste se entenderá rehusado si, dentro del mes siguiente a la recepción,
no es contestado. En este supuesto, el plazo de dos meses para la interposición del recurso contencioso
administrativo se contará desde el día siguiente de aquél en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso
o de aquél en que se entienda rehusado presuntamente.

Consulta e información del expediente

El expediente estará, para la consulta y la información que prevé el artículo 107 del Texto refundido de la Ley
de urbanismo, modificado por la Ley 3/2012, de 22 de febrero, en el archivo de planeamiento de la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Urbanismo del Departamento de Territorio y Sostenibilidad, avenida
Josep Tarradellas, 2-6, 08029 Barcelona, de 9.30 h a 13.30 h, de lunes a viernes laborables.

Se incluye a continuación el enlace al Registro de Planeamiento Urbanístico de Cataluña, que permite la
consulta telemática e inmediata del contenido de los documentos que conforman el instrumento de
planeamiento urbanístico aprobado con plena garantía de autenticidad e integridad, en virtud de lo que prevén
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la disposición adicional cuarta de la Ley 2/2007, de 5 de junio, del DOGC, y el artículo 103.3 del Texto
refundido de la Ley de urbanismo, modificado por la Ley 3/3012, de 22 de febrero:

http://tes.gencat.cat/rpucportal/AppJava/cercaExpedient.do?
reqCode=veureFitxa&codiPublic=2016/59469/B&set-locale=es

Barcelona, 5 de mayo de 2017

M. Teresa Manté Prats

Secretaria de la Comisión Territorial de Urbanismo de Barcelona

Anexo

Normas urbanísticas de la Modificación puntual de los artículos 93, 111, 118 y 119 de las Normas urbanísticas
del Plan general, regulación de las zonas industriales, del municipio de Rubí

(Véase la imagen al final del documento)
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DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE TRABAJO, ASUNTOS SOCIALES Y FAMILIAS

ORDEN TSF/80/2017, de 4 de mayo, por la que se modifica la Orden EMO/298/2015, de 16 de septiembre,

por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para favorecer la

incorporación al mercado de trabajo de jóvenes acogidos al programa de Garantía Juvenil, mediante

medidas de fomento del trabajo autónomo y de la economía social y cooperativa, y se abre la convocatoria

plurianual para los años 2015 y 2016.

La Orden EMO/298/2015, 16 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones para favorecer la incorporación al mercado de trabajo de jóvenes acogidos al programa de
Garantía Juvenil, mediante medidas de fomento del trabajo autónomo y de la economía social y cooperativa, y
se abre la convocatoria plurianual para los años 2015 y 2016, modificada por la Orden EMO/361/2015, de 10
de diciembre, prevé en la base 8.2 el plazo máximo para emitir y notificar la resolución;

Visto que el plazo máximo para emitir la resolución y la notificación es de un mes a contar desde la fecha en la
que se haya aportado toda la documentación preceptiva o se haya completado el expediente;

Visto que al cierre del ejercicio presupuestario del 2016 quedan pendientes de resolver solicitudes que han sido
presentadas en tiempo y forma;

Visto que al cierre del ejercicio presupuestario del 2016 no se ha agotado el crédito disponible destinado a esta
línea de subvención;

Visto que, con el fin de resolver en el 2017 las solicitudes presentadas en el 2016 pendientes de resolución por
falta de tiempo material para llevarla a cabo, se hace necesario modificar las bases 8.2 y 8.5 de la mencionada
Orden EMO/298/2015, 16 de septiembre, que hacen referencia al plazo máximo para emitir y notificar la
resolución;

Considerando los informes del Área Jurídica de Trabajo y Relaciones Laborales y de la Intervención Delegada, y
en virtud de las facultades que me son conferidas de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 13/1989, de 14 de
diciembre, de organización, procedimiento y régimen de la Administración de la Generalidad de Cataluña,

Ordeno:

Artículo único

Objeto

Esta Orden tiene por objeto modificar las bases 8.2 y 8.5 de la Orden EMO/298/2015, 16 de septiembre, por la
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para favorecer la incorporación al
mercado de trabajo de jóvenes acogidos al programa de Garantía Juvenil, mediante medidas de fomento del
trabajo autónomo y de la economía social y cooperativa, y se abre la convocatoria plurianual para los años
2015 y 2016, modificada por la Orden EMO/361/2015, de 10 de diciembre, que quedan redactadas de la
manera siguiente:

“8.2 El plazo máximo para emitir la resolución y la notificación será de seis meses a contar desde la fecha en
la que se haya aportado toda la documentación preceptiva o se haya completado el expediente.”

“8.5 En el caso de que el órgano competente no dicte y notifique la resolución en el plazo establecido, se
entenderá que la solicitud se ha desestimado, de acuerdo con el artículo 54.2.e) de la Ley 26/2010, de 3 de
agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña”.
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Disposición final

Entrada en vigor

Esta Orden produce efectos desde el mismo día al de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya.

Barcelona, 4 de mayo de 2017

Dolors Bassa i Coll

Consejera de Trabajo, Asuntos Sociales y Familias

(17.129.040)
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